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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° .007  -2017-GRJIGGR. 
Huancayo, 1.1 fl€1,1317 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN: 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 13-2017-ORAFIORH, de fecha 11 de enero del 2017 
y infe me Legal N 027-201 7-GRJ!ORAJ, de fecha 11 de enere, 	2(i17. sobre 
designación temporal del Ing. CIRO IGILICO CRISTOBAL DE LA CRUZ como 
Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos Disciplinarios del 
Gobierno Regional Junín, y demás recaudos en un total de 08 folios. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al artículo 92' de la Ley N° 30057 - Ley del Servicio Civil 
concordante con el artículo 94 de su Reglamento General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, las autoridades de los órganos 
instructores del procedimiento administrativo disciplinario cuentan con el apoyo 
de un Secretario Técnico, de preferencia abogado, designado mediante 

scliución del titular de la entidad. 

Que, el numeral 8.1 del articulo S' de la Directiva N° 02-2015- 
SERVIR1GPGSC Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
N' 30057, establece que la Secretaria Técnica apoya el desarrollo del 
nrcceditniento disciplinaric Está e cargo de un Secretario Técnico que es 
,ie,signa,io por la máxima autoridad adrnHstrativa de la entidad.. en adición e 
as funciones que viene ejerciendo en la entidad o especificamente para dicho 
propósito. El Secretario Técnico puede ser un servidor civil que no forme parte 
de la Oficina de Recursos Humanos, sin embargo en el ejercicio de sus 
funciones reporta a esta. La Secretaria Técnica puede contar con servidores 
civiles que colaboren con el Secretario Técnico en el cumplimiento de sus 
funciones, definiéndose su composición por el principio de flexibilidad en razón 

i) dimensiones de la entidad: ii) carga procesal; iii) complejidad de los 
procedimientos: iv; cantidad de órganos desconcentrados; y, v) otros criterios; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 230-2016-GRJ/GR, de 
feche 02 de mayo dei 2016, se designo a! Abog. HECTOR CLEMENTE 
BASTIDAS trabajador contratado por CAS, como Secretario Técnico de los 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional Junín; 

Que, el vínculo contractual . bajo e! régimen especial del Decreto 
Legislativo 1057 (CAS) con la entidad del Abog. HECTOR CLEMENTE 
BASTIDAS ha concluido el 31 de diciembre del 2016 por el causal de 
vencimiento de plazo de contrato, consecuente concluye su designación como 
secretario técnico: 
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Que. al respecto, la entidad para proveer de recurso humano a la 
Secretaria Técnica con fecha 09 de enero del 2017, ha iniciado el proceso de 
contratación bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios CAS N" 001-2017-CECAS. para contratar un Abogado — Secretario 
Técnico. proceso que concluirá el 19 de enero del 2017; 

Que, sobre el caso, de acuerdo con lo informado por la Oficina de 
Recursos Humanos mediante Informe Técnico N 13-2017-ORAF/ORH. de 
fecha 11 de enero del 2017 y el Informe Legal 	027-2017-GRJ/ORAJ. de 
fecha 11 de enero del 2017 emitida por la Oficina Regional de Asesoría 
Hr'3TC..1. Se desprende la factibilidad de designar temporalmente al ing. CIRO 

1GILIC0 CRISTOBAL DE LA CRUZ servidor nombrados del Gobierno Regional 
Junín bajo el Régimen Laboral 276, a partir del 11 de enero del 2017 hasta 
mientras dura el proceso CAS 001-2017-CECAS de contratación de un 
Abogado — Secretario Técnico; 

Que, con la finalidad de no afectar el normal desenvolvimiento de las 
funciones de la Secretaría Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios 
del Gobierno Regional Junin. resulta necesario efectuar la designación 
temporal correspondiente: 

Estando a lo informado, contando con las visaciones de la Oficina de 
Recursos Humanos, la Oficina Regional de Administración y Finanzas. y la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica. del Gobierno Regional de Junín: y 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 - Ley de Bases 
ID..scentraliz-.3cion. la  Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos 

N' 27902 Modificz-Itoria de la 1.,e,y Orgánica de Gobiernos. 
Resolución Eject..itiva Regional N  654-2016-GR-JUNIN/GR y 

demás normas legales conexas' 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR TEMPORALMENTE. al  Incl. CIRO 
iGILICO CRISTOBAL DE LA CRUZ. servidor nombrado bajo el régimen laboral 
276. corno Secretario Técnico de los Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios del <.:miemo Regional Junín, en adición a sus funciones, a partir 
del 11 de enero del 2017 hasta mientras dure el proceso CAS N' 001-2017-
CECAS de contratación de un Abogado — Secretario Técnico y/o se contrate 
por CAS 2 un Abogado para la Secretaria Técnica 

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR;  la presente Resolución. a los 
Órganos Internos del Gobierno Regional Junín y al interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQU •E Y ARCHÍVESE 

.C.X•GiaTNO rzn!oNAL JUNWI 
Lo rae transcribo a Ud. para so 
C-mocirrijerdo y fir. 	,11;entla 
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